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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 06381/INFOEM/IP/RR/2019, 06382/INFOEM/IP/RR/2019, 06383/INFOEM/IP/RR/2019, 06384/INFOEM/IP/RR/2019, 06385/INFOEM/IP/RR/2019, 06386/INFOEM/IP/RR/2019, 06387/INFOEM/IP/RR/2019, 06388/INFOEM/IP/RR/2019, 06389/INFOEM/IP/RR/2019, 06390/INFOEM/IP/RR/2019, 06391/INFOEM/IP/RR/2019, 06392/INFOEM/IP/RR/2019 y 06393/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Particular presentó trece solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante la Secretaría de Finanzas, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00421/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 11 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00422/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 12 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00423/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 10 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00424/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DÍA 9 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00425/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 8 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00426/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 7 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00427/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 6 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00428/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DÍA 5 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00429/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 4 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00430/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 3 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00431/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 2 DE MARZO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00432/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DIA 11 DE MARZO DE 2019, comprendiendo un horario de 8 am a 13 hrs.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00433/SF/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO del DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, lugar de adscripción del servidor público ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997160693; LO SIGUIENTE: 1.- TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL DÍA 11 DE MARZO DE 2019, comprendiendo un horario de 14 hrs a 18 hrs.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Finanzas notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las trece solicitudes de acceso a la información previamente señaladas previamente, a través de los oficios con número 20700004S/UT-1348/2019 20700004S/UT-1397/2019, 20700004S/UT-1398/2019, 20700004S/UT-1400/2019, 20700004S/UT-1401/2019, 20700004S/UT-1402/2019, 20700004S/UT-1411/2019, 20700004S/UT-1412/2019, 20700004S/UT-1413/2019, 20700004S/UT-1414/2019, 20700004S/UT-1415/2019, 20700004S/UT-1429/2019, 20700004S/UT-1431/2019  suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigidos a la Solicitante, por medio de los cuales informa que envía las respuestas emitidas por la Dirección General de Recursos Materiales.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los oficios con número 207060050002008-0386/2019 207060050002008-0387/2019, 207060050002008-0388/2019, 207060050002008-0389/2019, 207060050002008-0398/2019, 207060050002008-0400/2019, 207060050002008-0406/2019, 207060050002008-0407/2019, 207060050002008-0408/2019, 207060050002008-0419/2019, 207060050002008-0420/2019, 207060050002008-0421/2019  suscritos por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de Finanzas, por medio de los cuales refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo requerido, no se había encontrado algún documento generado, durante los días del dos al once de marzo de la presente anualidad.

Para la solicitud de acceso a la información con número 00422/SF/IP/2019, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos:

i) Oficio número 207060050002008-0438/2019,  suscrito por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual indicó que remitía la documentación generada el doce de marzo de dos mil diecinueve.

ii) Oficio número 215C02010/121/2019, del doce de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director General del Instituto Mexiquense del Emprendedor, dirigido al Director de Normatividad y Control Patrimonial de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual envía dos tantos originales del Acuerdo de Coordinación para la realización de procedimientos adquisitivos de bienes y servicios, en sus diversas modalidades.

iii) Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense del Emprendedor.


iv) Reglamento Interior del Instituto Mexiquense del Emprendedor.

v) Manual General de Organización del Instituto Mexiquense del Emprendedor.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), trece Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, lo anterior, ya que si bien, se presentaron los Medios de Impugnación el veinticinco de ese mes y año, también lo es, que fue inhábil de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho; en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información, indicadas en el Antecedente I, todos en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
PIDO LA SUPLENCIA D ELA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y ARGUMENTO QUE: YA QUE EN UNA DIVERSA RESPUESTA, EL SUJETO OBLIGADO ESTABLECIO QUE SON 11 MIL LOS DOCUMENTOS GENERADOS DURANTE EL MES DE MARZO, EN CONSECUENCIA SE HIZO NECESARIO SOLICITAR POR DIA Y/O HORARIOS LA DOCUMENTACIÓN PARA HACER FACTIBLE SU ENTREGA PROPORCIONALMENTE, TANTO MATERIAL COMO ECONÓMICA, ESTO YA QUE LA HACERLO POR DÍA Y/O HORARIOS, ES VIABLE ENTREGAR LA EXPRESION DOCUMENTAL VÍA SAIMEX, Y ECONOMICA PUESTO QUE HACERLO DE DIVERSA FORMA QUE NOS EA VIA SAIMEX GENERARIA UN DAÑO ECONOMICA EN MI PERSONA PUESTO QUE AL SER UNA CANTIDAD DE DINERO PARA HACER DE LA DOCUMENTACION HARIA NULO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION, PUESTO QUE AL NO CONTAR CON EL DINERO YA NO EXISTIRÁ NINGUNA OTRA FORMA DE HACERME DE LA EXPRESION DOCUMENTAL, CONTRARIO AL CABAL EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO ALA INFORMAICON. SIEN DO NECESARIO, QUE PARTIENDO DE LA PREMISA QUE EL SUJETO OBLIGADO RECONOCE PRIMERO QUE SON 11 MIL LAS FORJAS GENERADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2019, Y AL IRLE SOLICITADNO POR DIA Y/O HORARIOS A ENTREGA DE ESOS DOCUMENTOS DEBE SER CONGRUENTE, ES DECIR, SI YO PIDO POR CADA UNO DE LOS DIAS Y/O HORARIOS DEL MES DE MARZO DE 2019, EL RESULTADO ES QUE AL SUMARLOS DEBEN COMPLETARSE LOS 11 MIL DOCUMENTOS QUE RECONOCE EL SUJETO OBLIGADO SE GENERARON DURANTE EL MES DE MARZO DE 2019” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintinueve de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00421/SF/IP/2019
	06381/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00422/SF/IP/2019
	06392/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00423/SF/IP/2019
	06391/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00424/SF/IP/2019
	06390/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00425/SF/IP/2019
	06389/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00426/SF/IP/2019
	06388/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00427/SF/IP/2019
	06387/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00428/SF/IP/2019
	06386/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00429/SF/IP/2019
	06385/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00430/SF/IP/2019
	06384/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00431/SF/IP/2019
	06383/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00432/SF/IP/2019
	06382/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00433/SF/IP/2019
	06393/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dos de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los trece Medios de Impugnación con número  06381/INFOEM/IP/RR/2019, 06382/INFOEM/IP/RR/2019, 06383/INFOEM/IP/RR/2019, 06384/INFOEM/IP/RR/2019, 06385/INFOEM/IP/RR/2019, 06386/INFOEM/IP/RR/2019, 06387/INFOEM/IP/RR/2019, 06388/INFOEM/IP/RR/2019, 06389/INFOEM/IP/RR/2019, 06390/INFOEM/IP/RR/2019, 06391/INFOEM/IP/RR/2019, 06392/INFOEM/IP/RR/2019 y 06393/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por la Recurrente en contra de la Secretaría de Finanzas, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El siete de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06382/INFOEM/IP/RR/2019, 06383/INFOEM/IP/RR/2019, 06384/INFOEM/IP/RR/2019, 06385/INFOEM/IP/RR/2019, 06386/INFOEM/IP/RR/2019, 06387/INFOEM/IP/RR/2019, 06388/INFOEM/IP/RR/2019, 06389/INFOEM/IP/RR/2019, 06390/INFOEM/IP/RR/2019, 06391/INFOEM/IP/RR/2019, 06392/INFOEM/IP/RR/2019 y 06393/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 06381/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Secretaría de Finanzas.

d) Informes Justificados. El doce de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados de los Recursos de Revisión 06381/INFOEM/IP/RR/2019, 06382/INFOEM/IP/RR/2019, 06383/INFOEM/IP/RR/2019, 06384/INFOEM/IP/RR/2019, 06385/INFOEM/IP/RR/2019, 06386/INFOEM/IP/RR/2019, 06387/INFOEM/IP/RR/2019, 06388/INFOEM/IP/RR/2019, 06389/INFOEM/IP/RR/2019, 06390/INFOEM/IP/RR/2019, 06391/INFOEM/IP/RR/2019, 06392/INFOEM/IP/RR/2019 y 06393/INFOEM/IP/RR/2019, sin número, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido de todos es el siguiente:

“…
Al respecto, se debe hacer mención que la inconforme refiere circunstancias que no fueron descritas
en la solicitud de información pública 00421/SF/IP/2019, lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados , por lo que resulta inviable su análisis al no haberse planteado en la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la respuesta de la que se duele el inconforme.

En relación a lo anterior se debe hacer mención del contenido del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere:

[Se reproduce el artículo 176 de la Ley citada]

Transcripción de la que se advierte que el Recurso de Revisión es un medio de defensa entendiéndose por este último, ‘al mecanismo crea do por el legislador, que tiene al alcance el titular de derechos que ve afectados sus intereses por una determinación de /as autoridades federales, estatales o municipales, que crea, extingue o modifica una situación jurídica directamente relacionada con su esfera constitucional’, cuyo propósito es realizar un nuevo análisis de las cuestiones planteadas en el que consecuentemente, se reconocerá la validez o se determinará la invalidez del acto recurrido como resultado del estudio exhaustivo que realice la autoridad de los hechos controvertidos, así como de las constancias documentales que obren agregadas al expediente natural , circunscribiendo dicho
análisis a las cuestiones planteadas en el mismo, ya que al abordar las citadas cuestiones novedosas, implicaría inobservancia al artículo 176 de la Ley en comento y al principio de congruencia, (mismo que obliga a que las resoluciones se emitan conforme a la listis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda a lo efectivamente planteado por las partes, en concordancia con la demanda y su contestación, sin contener determinaciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí).

El anterior argumento se encuentra sustentado por analogía, por la tesis número XX.2o.39 A, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXV,
Enero de 2007, página 2219, del texto y rubro siguiente:

[Se inserta la tesis número XX.2o.39 A]

Resulta aplicable también la tesis número IV.3o.A.37 A (10a.), emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 111, página 257 4, del texto y rubro siguientes:

[Se transcribe la tesis número IV.3o.A.37 A (10a.)]
En el presente caso, la recurrente en la solicitud de información pública número 00421 /SF/IP/2019 requirió de manera literal lo siguiente: … de dónde se advierte que las razones o motivos de inconformidad que pretende hacer valer, se refieren a cuestiones novedosas distintas a las pedidas en la solicitud de información de referencia, donde queda claro que en ningún momento se señaló en la solicitud una diversa respuesta en la que el sujeto obligado reconoce que son 11 mil los documentos generados durante el mes de marzo. 

Aunado a lo anterior, el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales mediante el oficio número 20706005000200S-0670/2019, manifestó lo siguiente:
…
De la anterior transcripción se advierte claramente que en los archivos del Departamento Jurídico de la Dirección General de Recursos Materiales no fue localizada información relacionada con alguna expresión documental generada el día 11 de marzo de 2019. 

Al respecto, resulta aplicable al caso en estudio lo dispuesto en los artículos 3 fracción XI, 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, que refieren lo siguiente:

[Se reproducen los artículos 3, fracción XI, 12 y 160 de la Ley referida]

De dónde se advierte que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre , por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de ésta ni el presentarla conforme al interés del solicitante.
 
Aunado a lo anterior, la falta de información relacionada con alguna expresión documental generada el día 11 de marzo de 2019 en el Departamento Jurídico de la Dirección General de Recursos Materiales, constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede tácticamente obrar en ningún archivo, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada por no haberse generado en el día solicitado. 

Cabe señalar que, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el sujeto obligado en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis aislada en materia común, emitida por la Segunda Sala, publicada en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, página: 101, del tenor literal siguiente:
…
Por lo anteriormente expuesto y fundado se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta otorgada mediante el oficio número 207060050002008-0406/ 2019 de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, signado por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, correspondiente a la solicitud de información número 00421/SF/IP/2019.

Con base en lo anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de la Materia, se ofrecen las siguientes:

IV.- PRUEBAS

l. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio número 20706005000200S-0670/ 2019 de fecha treinta de julio de dos mil diecinueve , signado por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales , a través del cual se llevan a cabo las manifestaciones de ese sujeto obligado respecto al presente medio de defensa.

II. PRESUNCIONAL LEGAL V HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad controvertida atendiendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto Obligado.}

III INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente medio de impugnación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:
A USTED COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe justificado en mi carácter de TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

SEGUNDO: Se tengan por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas a que se hace mención en el capítulo correspondiente.
…” (Sic)

El sujeto obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficios con número 207060050002008-0670/2019 207060050002008-0671/2019, 207060050002008-0672/2019 y 207060050002008-0673/2019 (nueve veces), suscritos por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de Finanzas, por medio de los cuales ratificó todas la respuestas referentes a los Recursos de Revisión con número 06381/INFOEM/IP/RR/2019, 06382/INFOEM/IP/RR/2019, 06383/INFOEM/IP/RR/2019, 06384/INFOEM/IP/RR/2019, 06385/INFOEM/IP/RR/2019, 06386/INFOEM/IP/RR/2019, 06387/INFOEM/IP/RR/2019, 06388/INFOEM/IP/RR/2019, 06389/INFOEM/IP/RR/2019, 06390/INFOEM/IP/RR/2019, 06391/INFOEM/IP/RR/2019 y 06393/INFOEM/IP/RR/2019.

ii) Oficio número 207060050002008-0682/2019, suscrito por el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual reiteró que en respuesta entregó la documentación generada, el doce de marzo de dos mil diecinueve.
e) Ampliación del plazo para resolver. El doce de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el trece de dicho mes y año.

f) Vistas de los Informes Justificados. El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Manifestaciones de la Particular. El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones realizadas por la ahora Recurrente, en las cuales proporcionó el documento denominado “Principales Criterios Pronunciados por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.

h) Cierre de instrucción. El veintiséis de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones III y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información requerida y la entrega de diversa que no corresponde con lo solicitado.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular, a través de trece solicitudes de información, respecto del Departamento Jurídico de la Dirección General de Recursos Materiales, lugar de adscripción del servidor público Ulises Arturo Espinosa Estada, toda la expresión documental generada durante los días del dos al doce de marzo de dos mil diecinueve.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, precisó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, no había encontrado algún documento generado, durante los días del dos al once del mes y año requeridos. Por otra parte, referente al doce de marzo de la presente anualidad, proporcionó el oficio número 215C02010/121/2019, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense del Emprendedor, el Reglamento Interior del Instituto Mexiquense del Emprendedor y el Manual General de Organización del Instituto Mexiquense del Emprendedor.

Inconforme con lo anterior, la Particular se inconformó con la negativa a proporcionar la solicitud de información, pues según su dicho, en otra solicitud diversa, le había comunicado el Sujeto Obligado, que la información requerida se conformaba por once mil hojas; conforme a lo anterior, este Instituto considera que la ahora Recurrente se agravió con la inexistencia de la información y la proporcionada no corresponde con lo solicitado; lo anterior, aplicando suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta inicial; mientras, que en manifestaciones la Peticionaria entregó el documento denominado “Principales Criterios Pronunciados por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas proporcionadas, los escritos recursales y los Informes Justificados y las manifestaciones realizadas por la ahora Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba las documentales públicas, consistentes en los oficios con número 207060050002008-0670/2019 207060050002008-0671/2019, 207060050002008-0672/2019, 207060050002008-0673/2019 (nueve veces) y 207060050002008-0682/2019; mismas que desahogan como instrumental de actuaciones.

Además, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, se colige que la ahora recurrente, por una parte, señaló la unidad administrativa, el área específica y el nombre del servidor público, del cual se requería la información y por otra, que requería toda expresión documental generada.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos, e integrantes; mismos que podrán estar en cualquier medio, ya sea escrito, sonoro, impreso, visual, electrónico, informático u holográfico. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la pretensión de la ahora Recurrente, es obtener cualquier documento que haya generado en ejercicio de sus facultades, funciones y competencia el servidor público Ulises Arturo Espinosa Estrada, adscrito al Departamento Jurídico de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, del dos al doce de marzo de dos mil diecinueve.

Una vez precisado lo anterior, se procede analizar los agravios hechos valer por la Particular, consistentes en la inexistencia de la información y entrega de diversa que no corresponde con lo requerido, mismos que serán analizados de manera conjunta, pues están íntimamente relacionados con la información requerida.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que tanto en respuesta, como en informe justificado la Secretaría de Finanzas turnó las solicitudes de acceso a la información pública, a la Dirección General de Recursos Materiales; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, trae a colación la fracción VII Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, dos mil diecinueve, del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección General de Recursos Materiales (20706005000000L), encargada de establecer políticas, bases, lineamientos, normas técnicas y administrativas en materia adquisitiva y de control patrimonial; de coordinar, controlar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones; de intervenir en la sustanciación de los procedimientos de contratación; así como ejecutar las acciones pertinentes para el control y registro de la asignación, uso, aseguramiento, protección, conservación, mantenimiento, rehabilitación y disposición final de los mismos.

Para lograr lo anterior, contará con la Dirección de Normatividad y Control Patrimonial que propone los lineamientos, normas y políticas administrativas para el inventario, la administración, aseguramiento, conservación, mantenimiento y disposición de los bienes muebles e inmuebles, además radica, sustancia, cita y resuelve las etapas conducentes del Procedimiento Administrativo Sancionador y de Recuperación Administrativa de Bienes del Dominio Público y Privado. Lo previo, a través de la Subdirección de Normatividad.
 
Para cumplir lo indicado, dicha área cuenta con el Departamento Jurídico y Contencioso, que propone y formula proyectos de ordenamientos, normas administrativas y técnicas, criterios e instrumentos jurídicos y administrativos en materia adquisitiva y de control patrimonial, así como de su reforma o adecuación y ejecutar las acciones legales correspondientes en los asuntos en que la Dirección General de Recursos Materiales sea parte.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la Departamento Jurídico y Contencioso, pues de esta última se solicitó la información, al estar el servidor público señalado en la solicitud de información en esta; por lo que, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al área idónea para conocer de lo requerido.

Una vez, establecido lo anterior, cabe señalar que tanto en respuesta, como en Informe Justificado, la Dirección General de Recursos Materiales indicó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable,  cuyo resultado fue el siguiente:

· Que no había localizado algún documento generado, durante los días del dos al once de marzo de dos mil diecinueve,
· Que proporcionada la información generada, del doce de dicho mes y año.

En ese contexto, proporcionó los siguientes documentos:

· Oficio número 215C02010/121/2019, suscrito por el Director General del Instituto Mexiquense del Emprendedor.
· Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense del Emprendedor.
· Reglamento Interior del Instituto Mexiquense del Emprendedor.
· Manual General de Organización del Instituto Mexiquense del Emprendedor.

De la revisión de los documentos previamente señalados, se advirtió que ninguno fue elaborado por el servidor público señalado en los requerimientos informativos, pues estos corresponden directamente al Instituto Mexiquense del Emprendedor, lo cual, no guarda relación con lo solicitado y por lo tanto, el Sujeto Obligado entregó información que no corresponde con lo solicitado.

Ahora bien, la Dirección de Secretaría de Fianzas, señaló que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable; por lo que, resulta necesario determinar, que es una indagación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información solicitada, la cual consiste en localizar toda la información requerida hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), establece que para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
 
De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), y
c) Los criterios de búsqueda utilizados.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la Secretaría no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente:

· Si bien realizó la búsqueda en la Dirección General de Recursos Materiales, lo cierto es, es que no se advierte que la haya realizado, en específico en el Departamento Jurídico y Contencioso, área de adscripción del servidor público requerido.
· No precisó, en qué lugares y archivos buscó; es decir, si busco únicamente indagó documentos físicos o también electrónicos;
· No se logró desprender los criterios de búsqueda de la información, pues no se precisó si realizó la misma, a la literalidad de las solicitudes de información, o bien, si realizó la búsqueda de cualquier documento generado por el multicitado servidor público, del dos al doce de marzo de la presente anualidad.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por la Dirección General de Recursos Materiales, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, ni el tipo de archivos investigados; e inclusive no logró acreditar que haya realizado esta, directamente en el Departamento Jurídico Contencioso. Dicha situación, se robustece, con el hecho de que se proporcionó documentación que no corresponde con lo solicitado.

Así y conforme a lo anterior, este Instituto considera que no se pueden dar por válidas las respuestas entregadas por la Secretaría de Finanzas y por lo tanto, los agravios hechos valer por la ahora Recurrente son FUNDADOS.

En ese contexto, para dar atención a los requerimientos informativos, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, conforme a los parámetros previamente señalados, y en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las unidades competentes, entre las cuales no podrá omitir al Departamento Jurídico Contencioso, a efecto de que entregue los documentos generados, en ejercicio de sus facultades, funciones y competencia, por el servidor público Ulises Arturo Espinosa Estrada, del dos al doce de marzo de dos mil diecinueve, para dar cumplimiento a los diversos 12 y 160 de la Ley referida.

Así, para el caso, de que de la búsqueda realizada por el Departamento Jurídico Contencioso, en todos sus archivos, no localice la información requerida,  porque no haya elaborado o generado algún documento, en la temporalidad requerida, deberá hacerlo del conocimiento de la Particular; lo anterior, ya que el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, se considera que en caso de que la Secretaría de Finanzas, no cuente con algún documento emitido por Ulises Arturo Espinosa Estrada, al no haberlos generado dicho trabajador, deberá señalar dicha situación, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de manera fundada y motivada.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta lo solicitado, puede contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por la Secretaría de Finanzas, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, conforme a los parámetros establecidos en el Considerando QUINTO, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir al Departamento Jurídico Contencioso, en su caso, en versión pública, los documentos generados, en ejercicio de sus facultades, funciones y competencia, por el servidor público Ulises Arturo Espinosa Estrada, del dos al doce de marzo de dos mil diecinueve. En el supuesto, que el trabajador no haya elaborado documento alguno, deberá hacerlo del conocimiento, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley citada.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00421/SF/IP/2019, 00422/SF/IP/2019, 00423/SF/IP/2019, 00424/SF/IP/2019, 00425/SF/IP/2019, 00426/SF/IP/2019, 00427/SF/IP/2019, 00428/SF/IP/2019, 00429/SF/IP/2019, 00430/SF/IP/2019, 00431/SF/IP/2019, 00432/SF/IP/2019, 00433/SF/IP/2019, por resultar FUNDADOS los agravios y motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, en su caso, en versión pública lo siguiente:

· Los documentos generados, en ejercicio de sus facultades, funciones y competencia, por el servidor público señalado en la solicitud, del dos al doce de marzo de dos mil diecinueve. En el supuesto, que el trabajador no haya elaborado documento alguno, deberá hacerlo del conocimiento, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, de acuerdo a lo previsto en los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 06381/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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